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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

EXP-UNC 9768/2012.-

VISTO lo propuesto por el Sr. Decano de la Facultad de Derecho y Ciencias 
Sociales en su Resolución nro. 260/2012, aprobada por Resolución HCD nro. 
121/2012; atento lo establecido por el arto 18 de la Ordenanza HCS 6/08, y 
teniendo en cuenta lo aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NAcIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo propuesto por el Sr. Decano de la Facultad 
de Derecho y Ciencias Sociales en su Resolución nro. 260/2012, aprobada por 
Resolución HCD nro. 121/2012 y, en consecuencia , designar al Sr. Profesor 
Consulto Dr. Gonzalo Fernández, como representante de la citada Facultad en la 
Comisión Asesora de Evaluación Docente, en reemplazo del Dr. Eduardo Ignacio 
Fanzolato, de acuerdo a lo establecido por el arto 18 de la Ordenanza HCS 6/08. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Facultad de origen. 

DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A TRES 
DíAS DEL MES DE ABRil DE DOS Mil DOCE. 
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